
DISPONE TÉRMINO A PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO Y PATENTE DEFINITIVA A 
DOÑA MARIA DEL CARMEN REYES REYES. 

DEC. ALC. EXENTO No 4 2 l () / 
.1?'1; 

Independencia, 3 O AGO 2018 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud de la 
interesada Ingreso No 450, de fecha 23 de Agosto del 2018, a nombre de doña MARIA 
DEL CARMEN REYES REYES. Rut en el Departamento de Impuestos y 
Derechos; Certificado de Término dv Giro, de fecha 02 de Junio del 2017, del Servicio de 
Impuestos Internos; Decreto Alcaldicio Exento No 4176, de fecha 27 de Agosto del2018, 
que nombre subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don Juan Arredondo 
Barrios, el que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 
24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- PROCÉDASE al término de la autorización 
de funcionamiento del permiso y patente detallada a continuación, a contar del 2o 
semestre del año 20 17. 

Patente 
Dirección 
Nombre 
Rut 
Giro 
Motivo 

: 724.581 
: AVENIDA INGLATERRA No 1433 
: MARIA DEL CARMEN REYES REYES 

: ESCUELA PARTICULAR SUBVENCIONADA 
: TÉRMINO DE GIRO 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos 
será el encargado de revisar y cobrar los periodos que quedaren pendientes de 
pago, y de anotar el término de permiso de funcionamiento en el sistema 
computacional éÍ~ patente individualizada. 

1 

1 ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
c}Ónes y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

puv.
SCRITO A: 

Control- Departamento de Inspección General- D~partamento de Impuestos y Derechos 
- Oficina de Partes - Contribuyente;\)\ 


